
CORRECCIÓN ERROR FECHA DE INICIO DEL PERIODO DE EJECUCIÓN  VARIOS DOCUMENTOS

Expediente: CONTR 2021 1146255 (01/2021/32D).

Objeto: Servicio de limpieza del “Centro de Formación para el Empleo Cartuja  (Granada)” sito en C/ Periodista
 José A. Mesa García, 2 (esquina Periodista Luís de Vicente), C.P. 18011 (Granada).

Dada la demora en la tramitación del expediente por falta de crédito suficiente y en base al principio
de conservación de actos y trámites, esta Delegación Territorial, en ejercicio de las atribuciones conferidas por
el artículo Quinto apartado 3 de la Orden de 11 de noviembre de 2019, por la que se delegan competencias
en órganos directivos y entidades de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo (BOJA número
225 de 21/11/2019); en relación con el Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresi -
dencia y sobre reestructuración de Consejerías; y con el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que
se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, y en su interrela -
ción con el artículo 61 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante
LCSP), de conformidad con lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce -
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, procede a rectificar como a continuación se
detalla:

-   Memoria Justificativa de fecha 01/12/2021.  

Donde dice: + Periodo de ejecución: Del 11 de junio de 2022 hasta el 10 de junio de 2024 
         +  Partidas presupuestarias:

Año Importe Posición Presupuestaria
2022   41.604,15 €  G/32D/227.00/18
2023    93.609,35 €  G/32D/227.00/18
2024   52.005,20 € G/32D/227.00/18

Debe decir: + Periodo de ejecución: Del 16 de septiembre de 2022 hasta el 15 de septiembre de 2024 
        +  Partidas presupuestarias:

Año Importe Partida Presupuestaria
2022   27.302,73 € 1000.18.0000 G/32D/227.00/18.01
2023    93.609,35 € 1000.18.0000 G/32D/227.00/18.01
2024   66.306,62 € 1000.18.0000 G/32D/227.00/18.01
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-   Memoria Complementaria de fecha 17/01/2022.  

Donde dice: + Periodo de ejecución: Del 11 de junio de 2022 hasta el 10 de junio de 2024 
         +  Partidas presupuestarias:

Año Importe Posición Presupuestaria
2022   41.604,15 €  G/32D/227.00/18
2023    93.609,35 €  G/32D/227.00/18
2024   52.005,20 € G/32D/227.00/18

Debe decir: + Periodo de ejecución: Del 16 de septiembre de 2022 hasta el 15 de septiembre de 2024 
        +  Partidas presupuestarias:

Año Importe Partida Presupuestaria
2022   27.302,73 € 1000.18.0000 G/32D/227.00/18.01
2023    93.609,35 € 1000.18.0000 G/32D/227.00/18.01
2024   66.306,62 € 1000.18.0000 G/32D/227.00/18.01

-   Acuerdo de Inicio de fecha 10/12/2021.  

Donde dice: + Periodo de ejecución: Del 11 de junio de 2022 hasta el 10 de junio de 2024 
         +  Partidas presupuestarias:

Año Importe Posición Presupuestaria
2022   41.604,15 €  G/32D/227.00/18
2023    93.609,35 €  G/32D/227.00/18
2024   52.005,20 € G/32D/227.00/18

Debe decir: + Periodo de ejecución: Del 16 de septiembre de 2022 hasta el 15 de septiembre de 2024 
        +  Partidas presupuestarias:

Año Importe Partida Presupuestaria
2022   27.302,73 € 1000.18.0000 G/32D/227.00/18.01
2023    93.609,35 € 1000.18.0000 G/32D/227.00/18.01
2024   66.306,62 € 1000.18.0000 G/32D/227.00/18.01

- Pliego de prescripciones Técnicas de fecha 02/12/2021  .  

Donde dice: 

2.-  PLAZO DE EJECUCIÓN   

El plazo de ejecución es de 24 meses, comenzando el 11 de junio de 2022 y  finalizando el 10
de junio de 2024.  No está prevista prórroga.
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Debe decir: 

2.-  PLAZO DE EJECUCIÓN   

El plazo de ejecución es de 24 meses, comenzando el 16 de septiembre de 2022 y  finalizando
el 15 de septiembre de 2024.  No está prevista prórroga.

Granada, a  fecha de la firma electrónica  
LA DELEGADA TERRITORIAL

  Fdo.:  Virginia Fernández Pérez.
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